
INFORME DEL COMISARIO 

A los accionistas de 
AGRISANJUSA SA 
En camplimionto a mis funciones de COMISARIO de AGRISANJUSA SA, he acstado jo 
dispuesto enla ley de Compañías y el Reglamento que establece los requisitos mínimos que debe 
coutewer «el informo de los Comisarios de la Compañía. según Resolución No 02.14,30014 
publicado. en el Regstrw Oficial No. 44 del 13 de Octubre de 1992, coespondient al ejercicio 
'conómico terminado al 31 de Dictembre del aña 2012. 

Pongo x vuestra disposición mí Informe, por el ejercicio. económico: correspondiente al ejercicio 
cconómic del año 2012. 

  

  Es mi Openión los Aduninisradores de la Compañia an dado cumplimiento alas porms 
legales, eaatuarias y reglamentar, seg lu establecido e ls ettuos secíles de elo 
inclusive se ha dudo cumplimiento todas las resoluciones de la Junta General de 
Acciontas. 

Mi examen fue prcicado de acuerdo con normas de ao generalmente aceptes y por consiguiente, ilu aquellas prcbas de los lts, documentos de contabilidad y 
¿tos procesimienos de auditoria que comsidre seso acuerdo las circunstani 
En ol desempoño e us famcones, he dado cumplimento dels obligaciones determinadas 
enolamiculo 279 ce la Ley de Compañía 
Yl control imoro de la compañia es adccuido, adicionalmente es de resaltar que la 
aduinisusción. de la compañía eta preocupada en la sontate emisión de pabíicas y 
procedimientos necesarios par las isinas dra, 
Las crs presentadas o los Estados Fnancirs, on Iguales del Libro Mayor y Libros 
Aulas de Comtabiidd, las misas se encucra reisrdas de conformidad con los 
principios e contabilidad peocrlmere aceptados 
Fo mi opinión Lo ctdos finaciros presentan razonablemente l situación fiera de 
AGIRISANJUSA S.A. al 3) de dicirre de 2012 ls reuados de sos operaciones y los 
ambos en la psicón Tmanciea por e año eeminado cn ca echa, de acuerdo con as 
moras <cusoris inemsciones de mformación finacicra y disposi de 
Superimontercia de Compañías del Feuador 

  

  

  

Machula, Abril 06 de 2013


